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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-61023406- -APN-RRHH#DNV S/ Designación transitoria de la agente Ing. Civil Emma 
Lía ALBRIEU CIPOLLINA (CUIL N° 27-18207393-3) en el cargo GERENTE EJECUTIVO DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

 

VISTO el Expediente EX-2020-61023406- -APN-RRHH#DNV del Registro de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS; la Decisión Administrativa N° 1112/2017; la Resolución DNV N° 24/2017; el Convenio 
Colectivo de Trabajo N°827/06 “E” y el Decreto N° 132/2020 y sus modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que la Decisión Administrativa N° 1112 del 27 de diciembre 2017, aprobó la estructura organizativa del 
primer nivel operativo de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, creando la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que esta Administración General, propicia se designe transitoriamente a la agente Ingeniera Civil Emma 
Lía ALBRIEU CIPOLLINA (CUIL N° 27-18207393-3) en el cargo GERENTE EJECUTIVO DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a partir del 1 de septiembre de 2020; Asimismo, aclara que la 
agente continuará con la atención del despacho de la COORDINACIÓN DE PROYECTOS dependiente 
de la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, mientras se encuentre vacante el 
mencionado cargo; todo ello en pos de no resentir el normal funcionamiento del área, situación – esta 
última - que no le genera derecho al cobro de suplemento salarial de ninguna índole.

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS presta conformidad para la continuidad 
del trámite, y manifiesta que – conforme surge de la documentación incorporada al expediente – la agente 
ALBRIEU CIPOLLINA actualmente reviste como COORDINADORA DE PROYECTOS, dependiente 
de la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, conforme Resolución DNV N° 24/2017; 
por lo que la designación que se propicia implicará necesariamente que se la desafecte de dicho cargo. 
Finalmente, agrega que la agente ALBRIEU CIPOLLINA no posee tutela gremial vigente.



Que, la designación de la agente ALBRIEU CIPOLLINA en el nuevo cargo, reviste carácter transitorio 
conforme lo previsto por los artículos 30° y 59° del Convenio Colectivo de Trabajo 827/06 "E".

Que la SUBGERENCIA DE SUMARIOS informa que no obran en sus registros actuaciones sumariales 
que involucren a la agente ALBRIEU CIPOLLINA e impidan se efectivice lo propiciado.

Que la presente medida, encuadra dentro de la excepción prevista en el Artículo 2° inciso d) del Decreto 
Nº132 del 10 de febrero de 2020 y sus modificatorias.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMNISTRACIÓN Y FINANZAS informa la partida 
presupuestaria para afrontar el gasto que demanda la designación en trato.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 505/58, ratificado 
por Ley Nº 14.467 y Ley N° 16.920, y Decreto N° 42/2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada transitoriamente a la agente Ingeniera Civil Emma Lia ALBRIEU 
CIPOLLINA (CUIL N° 27-18207393-3) en el cargo GERENTE EJECUTIVO DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, con asiento habitual en 
CASA CENTRAL; lo que conlleva la necesaria desafectación del cargo que ocupa como 
COORDINADORA DE PROYECTOS, dependiente de la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y 
OBRAS, todo ello a partir del 1 de septiembre de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Dase por asignada la atención del despacho de la COORDINACIÓN DE PROYECTOS 
dependiente de la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a la agente Ingeniera Civil 
Emma Lía ALBRIEU CIPOLLINA (CUIL N° 27-18207393-3), a partir del 02 de septiembre de 2020, 
manteniéndose en dicha función mientras se encuentre vacante el mencionado cargo, conforme los 
términos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Dejase establecido que la agente ALBRIEU CIPOLLINA resulta acreedora a percibir los 
beneficios establecidos en los Artículos N° 70°, 71° y 74° del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
Nº 827/06 “E” de acuerdo con la designación formalizada por el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 64 - MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, Organismo Descentralizado 604 – DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

ARTÍCULO 5°. - Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL 



DE ENTRADAS, quién comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. - 
CCOO) a las dependencias intervinientes y cursará las notificaciones de práctica. Cumplido, pase a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS para los fines correspondientes y, archívese.
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